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Aspectos éticos  

•  Todos los manuscritos que involucren seres humanos deberán incluir una declaración en la que se especifique que los indivi-
duos involucrados otorgaron un consentimiento informado para participar en el estudio y que el protocolo o proyecto ha sido 
aprobado por un Comité Examinador Ético y Científico Institucional, o por uno similar en el sitio donde se efectuó el estudio. 
La declaración debe incluir la expresa aceptación de los involucrados en el artículo de que los datos relacionados con la in-
vestigación pueden ser publicados en la Revista Mexicana de Trasplantes. Todos los estudios se deben realizar conforme a 
los acuerdos adoptados por las asociaciones médicas mundiales plasmadas en la Declaración de Helsinki revisada en 2013. 
(https://www.wma.net/policies-post/wma-declaration-of-helsinki-ethical-principles-for-medical-research-involving-human-subjects/).

•  Debe protegerse la confidencialidad del paciente y de los datos proporcionados por éste.  Las personas participantes en la 
muestra de una investigación tienen derecho a la privacidad que no debe ser violada sin su consentimiento informado. La 
información identificable incluye nombres, iniciales o números de hospital, la cual no debe ser publicada en descripciones 
escritas, fotografías ni certificados, a menos que la información sea esencial para los fines científicos y que la persona par-
ticipante (o sus progenitores o tutores) den su consentimiento informado por escrito. El consentimiento informado para este 
propósito requiere que a cualquier participante que pueda ser identificado se le muestre el artículo que va a ser publicado. 
Los autores le deben comunicar si cualquier material que le pueda identificar podría estar disponible a través de Internet o 
en forma impresa tras la publicación. El consentimiento del paciente debe ser por escrito y quedar archivado por la revista, 
por los autores o por ambos, según lo dictado por las regulaciones o leyes locales. Dado que una revista que archive el 
consentimiento conocerá la identidad del paciente, pueden decidir sobre si la confidencialidad estará mejor protegida si es 
el autor quien lo archiva y le proporciona una declaración escrita que dé fe de haber recibido y archivado el consentimiento. 
Cuando se ha obtenido el consentimiento informado, se debe indicar en el artículo.

 La información identificable no esencial debe ser omitida. Debe obtenerse el consentimiento informado si existe alguna duda 
sobre el mantenimiento del anonimato. Por ejemplo, enmascarar la región de los ojos en las fotografías de pacientes es una 
protección del anonimato inadecuada. 

 Si las características de identificación se enmascaran, los autores deben proporcionar una garantía de que tales cambios no 
distorsionan el significado científico. 

•  Todos los manuscritos que involucran experimentos en animales deben incluir una declaración por el autor de que el 
estudio ha sido aprobado por un Comité de Regulación para la utilización de animales o por una estructura sucedánea 
en cada institución o país. La declaración debe expresar que hubo supervisión para el adecuado trato y buen manejo 
humanitario de los animales. Más información sobre ética de la investigación con animales está disponible en el Con-
senso de las guías a los autores sobre ética y bienestar animal de la Asociación Internacional de Editores Veterinarios. 
(http://www.veterinaryeditors.org/consensus-author-guidelines-on-animal-ethics-and-welfare-for-editors).

DeclArAciones

Las siguientes frases deben incluirse justo antes de la lista de referencias. La sección deberá llamarse “Cumplimiento de las 
directrices éticas”. El plagio será causa suficiente para no publicar el artículo.

Conflicto de intereses: las declaraciones de conflicto de intereses deben enumerar a cada autor por separado por nombre. 
Ejemplo:

 Jorge Pérez declara que no tiene ningún conflicto de intereses.
 P Mario Hernández ha recibido becas de investigación de la Compañía A.
 José Rodríguez ha recibido honorarios como orador de la Compañía B y posee acciones en la Compañía C.
 Si varios autores declaran que no hay conflicto, esto se puede hacer en una oración: Jorge Ramos, Sergio Márquez y Jorge 

Martínez declaran que no tienen ningún conflicto de intereses.
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Para estudios con sujetos humanos, incluya lo siguiente:

 Todos los procedimientos seguidos fueron de acuerdo con los estándares éticos del Comité de Experimentación Humana 
(institucional o nacional) y con la Declaración de Helsinki revisada en 2013. 

 Declarar que se obtuvo el consentimiento informado de todos los pacientes para ser incluidos en el estudio.
 Si existen dudas sobre si la investigación se realizó de acuerdo con la Declaración de Helsinki, los autores deben justificar 

su enfoque ante el órgano de revisión institucional y anexar documentación que dicho órgano aprobó explícitamente los 
aspectos dudosos del estudio.

 El artículo no debe incluir ninguna información de identificación sobre pacientes. Debe enviarse una copia del protocolo auto-
rizado por el comité de investigación institucional o, en su defecto, la autorización de la Jefatura de Enseñanza del Hospital. 
En caso de que se trate de pacientes extrahospitalarios, el investigador debe enviar una carta informando esta situación y 
manifestando que ha cumplido todas las normas éticas para realizar la publicación.

Para estudios con animales se debe incluir la siguiente frase:

 Se hace constar que se siguieron todas las pautas institucionales y nacionales para el cuidado y uso de animales de laboratorio.

Para artículos que no contienen estudios con sujetos humanos o animales realizados por cualquiera de los autores 
recomendamos incluir la siguiente oración, sólo para asegurarse de que los lectores sean conscientes de que no existen pro-
blemas éticos con humanos o animales:

Este artículo no contiene ningún estudio con sujetos humanos o animales realizado por ninguno de los autores.


